
URUBAMBA 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N" 096-2024-GM-MPU/C 
Urubamba, 17 de Sf't1embre de 2024 

Que, el articulo II del Título Preliminar de la Ley N" 27972 • Ley Orgánica de 
Mumcopahdades establece que ·ws !l()lntrntu locales gozan de outonomío po/1tica, 
econdm1co y admmistratl"" en los asuntos de su compe1enda", 

Que, el anlrulo 9" de la Ley Nº 27783 Ley de Bases de la Descentralizac16n respecto 
a las d,mens1onesde las auton.omiasesrableceque "9 I.Au10nomio poi/rico. es/a facultad de 
odoplor y canrordor los policicos, piones y normos en los ownros de su competencia, aprobor 
y expedir sus normas, dec,d,r o través de sus drganos de gobierno y desorrollar los fenciones 
que le Slm inherentes. 9 l. Autonom/o odrnmistrotlvu: es la focu/tod de oryamzorse 
internomente, determinor y rey¡lamentor los 5erv1aos púl,/,cos de su respons;ob,/1dad 93. 
Autonomía econdmioJ es la facultad de crear, recaudar y administrar sus nmtos e ingresos 
propios y aprobor sus presupuestos i1Ulitucionale$ canferme a lo ley de Gestión 
Presupuestana del Estado y las � Anuales de Prnupuesta. Su eJtrr:icio supone reca11ocer 
el derecho u perc1b,r los recursos que les osigne el Estado poro el cumplim,ento de sus 
/unciones y compelenc1as. "; 

Que, la nuhdad de un acto admin,strati\'O puede ser declarada como consecuencia de 
la mterpos1ci6n de un recurso lmpugnatono o de oficio. será de oficio cuando la prop,a 
administración mumcipal ha determinado que el actoadmmistratlvo se encuentra mcursa 
en cualquiera de los casos enumerados en el artfrulo 10" del ruo de la Ley Nº 27444 
siempre que agravien el interés público o lesiolH'n deredlos fundamem:ales. la nulidad de 
ofic,osolo puede ser declarada por el funoonano ierárquicosuperior al que expidió el acto 
que se mvahda, este supuesto se encuentra estableado en el articulo 213"del acotado TUO 
que señala ·z 13 1 En cualquiero de los coms enumerodos en el artft:u/o /0, puede dec/arorv 
de of,c,a la nulidad de los actos administroti� aun cuanda hoyan quedada firmes, siempre 
que a,grav,en el mrerés pcibhco o les10nen derechos fendomentales. Z 13 Z l.a nulidad de apcw 
solo puede ser declarada por el fenciooono ¡erdrqutCO supenor ol que up,did el ac&a qas • 

Que.el artículo 194°de nuestra Constitución Polítm,, mod,ficada por Ley de Reforma 
Constitucional Nº 28607 establece que "l.as municipolulades provincia/es y dtstnW/es son las 
dryanas de gob1ern() local Tienen autonomio polirka, f!'COnómica y administrativa en los 
asuntos de su compefenc,a", 

El Expediente Administrativo Nº 139S7 fecha 13 de octubre de 2022 pn'Sentada por 
el representante legal de la "EMPRESA DE TRANSPORTES URUBAMBA CJTY SOCIEOAO 
COMERCIAL DE RESf'ONSABILIOAO LIMITADA"; el expediente adm,mstrat,vo Nº 6523- 
2024; el Informe Nº 014-2024-RECD de fecha 22 de mayo de 2024; Informe N" 153-2024- 
MPU/GDUR/DT de fecha 30 de mayo de 2024; lnfonne N" 475-2024-YGA-GDUR-MPU de 
fecha 11 de junio de 2024, e Informe Lqal Nº 162-2024-AIMN-OAJ/MPU de fecha 24 de 
ívrno de 2024, y el Informe Legal Nº 03-2024-0LC de fecha de re,;epción U de setiembre 
de 2024 por el Asesor Legal de La C,,rencia Municipal de la Municipalidad Prov,nc,al de 
Urubamba,y; 

CONSIOl:RANOO: 

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE URUBAMBA. 

VISTOS: 

, , 
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mvallda S, se trotara de un acto em,llda par una autondad que na está samet,da a 
subord1rwc1(m ¡erárqwco, la nulidad es dedoroda por rewlucl6n del misnw func,onar,o. 
Además de declaro, la nulidad, la auwndad pu� resolver sobn el fondo del asunto de 
comarse con los dememos sufl=nte:s poro dio En es/e coso, es/e extrema sólo puede ser 
ab1eta de recans,dercmón. Cuando no seo pos,ble pronuncwrse sobre el fonda del asunta, se 
dispone la reposic,ón del proced,m,ento al momento en que el �,cw se produjo En cosa de 
dec/aroc,ón de nulidad de afu:io de un acta adm,mstrouvo fovoroble al adm1mstrada, la 
autoridad, previamente al pronuncwmli!nto, lerorrt! tras/oda, ocorg<lndole un plaw no menar 
de crnco (5) dios poro e�rar w derecho de defensa-"; 

El anículo 10" del T.U.O de la Ley N• 274-44, establea:- los supuestos en los que un acto 
admmlstrat1110 se encuentra inmerso dentro de las causales de nulidad de pleno derecho, 
como son. 

10.1 Comravención a la Corumrución, a las leyes o a las nonnas reglamenta nas 
10.2 El defecto o la om,sión de alguno de sus requ1s1tos de validez. 
10.3 Los actos expresos o los que resulten como consecuencia de la aprobación 
automática o por silencio admm1strat1110 pos1b110. por los que se adquiere facultades, o 
derechos, cuando son contr.arios al ordenamiento juridico, o cuando no se cumplen 
con los requ1s1tos, documentKlón o tramites esenciales p,ara su adqu1s1ci6n 
10.4 Los actos admmistrativos que sean consUIUUvos de mfracaón penal, o que se 
dicten como consecuencia de la misma (El 
énfasis es nuestro) 

Causales que, para un pronunciamiento de nulidad de oficio, no requieren ser 
concurrentes. 

Relacionado a lo md,cadoen el punto precedente, tenemos laClusal de nuhdad prevista 
en el numeral 10.2, referida al i11C11mplimiento de los requisitos de validez de los actos 
administrativos que se encuentran previstos en el aniculo 3° del TUO de la l,ey N° 27444. 
siendo estos i) Competencia, 11) Objetivo o contenido, lil) Finalidad pública, iv) 
Motivación, y v) precedemtenro regular. Requisitos deben concumr de fonna con¡unta 
para la vahde2 del acto administrativo y ,:laro está que la actuación de la administración se 
encuentresu¡eta al proced1m,ento admm1strat,vo pre\tlsto para su generación. que, para el 
presente caso, que se e11C11entre previs10 en el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos de la entidad 

Respe.:to a la competencia, resulta necesano traer a colación lo señalado en el 
numeral 3.22 del articulo 3° del Reglamento Nacional de Administración de 
Transporte, cuando establece la definición de concesión, con el siguiente texto: 

"3.12 Concesión Es el acto JUridico de derecha público median/e el cual lo aut:ondad 
competente, otorga por un plazo deter-m,noda, o uno persono jurídica, la facullnd de 
realizar servicio de transporte público de personas en vías urbonas calificados 
como "áreas saturadas· 6 de occeso restnng,do. El at:o,yam,ento de una concesión se 
expreso en un ron troto que contiene derechos y oblf(IUCiones paro su mulor y es 
consecuencia de un proceso de l/c/tac/6n públ/ro. • (El �nfosis es nuestro). 

La licitación Pública como proceso, se e11C11entra definida en el numeral 3 44, del 
m,smo cuerpo nonna11110.de la siguiente fonna: 
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"Proceso llevado a cabo por la avtondod competent.e de 6mb,to provmcml para otorgar en 
concesión el derecho de prestar �/"VICIO d,: fronsp<>rte púb/Jro de perwnas 6mb1/.0 provmc10/, 
mediante lo part.lclpac/6n de dlwrws ofenncn. • (El ,nfas,s es nuestro). 

,, 
' 
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ARTJCUlO SEGUNDO AUTORIZAR 

'"' TRANSPORTES UIIU8Af'l8A (ITY 
llf'lllADA .,,.,.. 
!anJ.ta ·-· 

1 SE RESUELVE. 
' AIITl(UlO Plllf'l(RO DE(lAllA PROC(DlNH d ''" 1 dl> uan,po,te 

p.:1,a P,<>Sla < 1, '' ,,a A<1 •nl<>S Pu,-n!e 
Ru.,.., c..-, -l.> •' "'' ff'IPll(SA DE TRANSPORHS 
URU8Af'l8A CITY SOCl{DAD COMlllCIAL or R(�PONSA81ll0AD LIMITADA ,ep,e,.,.ntado 
po, •e ,1, A,tu,o t1u.n..,n Gutl♦1r•• ,,.,. ,n,.,,.1'" 
l'<"I 13 P"'11 , [1 ' " h ,a lleg"1,al 

'"' 

Con la inobserr.mc,a del proceso pret!Stablecido JKlr la norma para el 01orgam1ento 
de la autonzac1ón para arcular en una vfa de acceso restnng,do a través de un contrato 
administrativo de ivoces16n, la Resol111.1ón de Gerencia N" 787-2022•(:;DUR·MPU, infringe 
las normas señaladas en el hteral e) del artículo 17 de b Ley Nº 27181, numeral 3 22 del 
artículo 3° y numeral 52.3 del articulo 52" del Reglamento Nacmnal de Adm,mstrac,ón de 
Transporte aprobado mediante Decreto Supremo Nº 017 2009-MTC. numeral 1.1 y 1 2 del 
artículo 1°, numerales 4 y 5 del artículo 3°,y numeral 5.3 del artículos• de! TU.O de la Ley 
N" 27444, y con ello. este acto adrrnmstranvo se encuentra inmerso en el v,e10 de nulidad 
previsto en los numerales I y 2 del anlculo 10" del TUO de la Ley N" 27444. 

La inobservancia legal de imperativo cumplimiento, dio lugar a que la Resoluc16n de 
, Gerencia N° 767-2022-GDUR-MPU. hoy sea mafefia de cuesncnanuentc a través del 
'? procedimiento invahdatorio autónomo, rnstaurado en estricta sujea6n al debido 

,.,. ' J proced1m1ento 
"(," ... �� 

En cuanto al obJellvo, la Resotue16n de Gerencia N° 767-2022-GDUR-MPU. autorizó 
el servicio de transpone especial de perwna:¡,, baj,o la modalidad de transpone turístico, 

, como se puede apreciar de la s1guien1e imagen. 

/ 
Sm embargo. la autonuc16n otorgada en favor de la empresa se su¡ela en lo dispuesto 

en el numeral 3 63 del Reglamento Nacional de Administración del Transporte, el cual 
prevé· 

3.63 S.Nlcio da Transpon• Especia! - Pa,sonas: Modahd&d del se,viao 

de traosporte pu� de -• p,esl&do ...., eonti...,-.:t. nogulaód&d. 
generalod.od. oblogal<>n<>dad y unlfo<Tntdad. Se <>l<>fga a - lrar,spo,1,s\as 
mediant" uoa aulotizaoión y se p,esta an el ,l,mbilo naclorial bajo las 
modahdades de trarn,porte tu,lsloco. de traba¡adofes. de esludo8flte•. en el 
6mbito ,eg'°""', -., de las mo<laloclades an,_ se�• med<anta el auto 
oolectovo: y en el émbolo p,ovmcial mediante la• modahdades -'laladas en el 
6mbito n&cional y &dem'1os mediante el seNlcio de 18><1 
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Entonces. s, se 1,ene cuenta que el serv,c,o de transporte de JJ'l5'1jeros que se autorizó 
en la Ruta Aguas Calientes - Puente Ruinas - Ciudadela Jnka de Machup1cchu, se presta ria 
sin continuidad, regularidad, obligatoriedad, y uniformidad, en pundad no se 
garannurta la prestación del servicio 

A lo que se debe agregar que la modalidad automcxla. no cons,dera la prestación del 
servicio de lransporte en una ruta determinada, como de forma expresa se establece para 
el servicio regular 

3.62 S.rvlclo de Tranaporte Regular de Peraonaa. Modalidad del servkio 
de transporte p(Jblico de personas realizado con regularidad, conl1nu,dad, 
generalldad, obhgaloriftdad y uniformidad para sai.slacer necesidades colectivas 
de V1aje de carácter general. a lrnvés de una rula determinada mediante una 
resolución de eutonzacoón Se p,esla baiO las modalid-s de ServtcK> Estandar 
y Se.-v,cio O,lerenciado, en vehlculos que cumplan con lo digpueslo por el 
Reglamento Naciornll de Vohlculos y el presente Reglamenlo 

Por la finalidad ¡,úbllca, la resolución malerfa del ¡,resente ¡,rocedim,ento 
11ivahda1ono autónomo, debió considerar la fln.ahdad, como ¡,ro¡,ósito del ¡,rocedimiento 

, .' de su expedición, que conforme se precisó en el numeral 8 del ¡,resente, debió ser como ,,,,__¿_ ' ' 
,..!consecuencia de un proceso de hCltlCJón ¡,úbhca, el cual oonduufa con un contrato de 

concesión que ¡,emiita a la entidad esiablecer derechos y obligaciones, que debieron ser 
mMena de evaluaCJón por diferentes postores y no únicamente boeneflciar al solicmrnte, en 
un ¡,roced,miemo que no se adecua a las normas y ¡,roced1m,entos, más aún cuando, de las 

uacrones que obran en el expediente se des¡,rende un Ir.imite bastante célere e musual 
en su eup.a fin.al, al ex¡,edi= y notificar la resolución en el mismo día. 
� OISO<UOONOlijl••-��-·""' � 
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Un requ1s1to de suma trascendenc,a del acto adm,mstratlvo es la molivad(m, 
referida al iimb1to 1n1emo e lntt'f"aCC!ón de un conJunto de reglas que t,ene que ser 
respetado al mtenor del proceso, vale dear. la prevaleoc,a de normas que ¡,or su relevancia 
deban pnmar respecto de aquellas que a manera de recuento fueron consideradas, dando 
Jugara una insuficiente moUvadón, toda vez, que lejosdecomener una relación concreta 
y directa del ordenamiento ¡urfd1co aplicable ¡,! caso, y de los propios hechos probados 
relevantes al caso espedfioo,que la susteman en los hechos, como loex1geel articulo 6, del 
TU O de la Ley Nº 2744-4, solo se hm1t6 a india.r el cumphm1ento de los requ,s,tos, como 
se muestra a contmuaoón. 

� MI po:l',fo � <,ue et ,><Jm,n,,t,<IOO 
• ,lb! .... l,o Morll'K&O" µ.•• p,estar """""' OP ltdMpofle 

., fl F, Nao:,� .,, Adm,niw«o6n de Tr• �perle (0 � 01/ 2009 
l.,! TlPAJ ,.,M, 'od�·-• ,.-� 

Finalmente, haberse e�ped1do en el curso de un proceso regular, el cual se 
encuentra referido a que la Municipalidad Provincial de Uro bamba, a la fecha de emisión de 
la Resolución de Gerencia N• 787-2022..CDUR-MPU. regulaba sus procedimientos 
administrativos, a través del TUPA aprobado mediante ORDENANZA MUNICIPAL Nº 026· 
2018·MPU/A. en cuya secaón relacionada a la Gerencia de Desarrollo Urbano [División de 
transporte), en el numeral 69, considera el procedimiento de "AUTORIZACIÓN O PERMISO 
PARA SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAS URBANO E INTERURBANO", como se 
puede apreciar a continuación: 

• º---- ·--•-.--·--·· ---· _,., _____ .. ... -- --- , ____ 
.,mn..-1,_,,,,. ·---·-·- ·-· - e--•· ··- .,,..,,,.,,.. ,,,_,.,,, ... � 

___ , _____ ... _ 
' .. ---,-•-1111- __ .. ______ !)• s,.. ,,_.,., ... .,_ ... ·=• -- ·-· ---·---,rvi - ·------·- ·=--------- ... -· ----·-- ...... • -· ___ .,._ 

··- ,,...,,._ 

De él, se desprende el marco regulatono para su 1rimite y pronunc1am1ento de la 
entidad. es así, que considera 

"Ley Nº Z7181 Art. JZ lilero/ e}", el cual precisa que las autondades competentes, 
tienen la facultad de "e) Otorgam,entodeamcesKH>eS, pe,m,sosoourorizocionl!'i para 
/o prestación de IO$ �rvicios de transpon.e /erres�. de acuerdo o lo que establece /o 
presen/e ley. los reglamentos nac,anales correspondtentl!'i y los normos wgen/es en 
materia de concesrones." 

·y 17 /itero/ fl", el cual considera en1re sus competencias de gesl16n "Doren 
concl!'iWn, la infraestructuro vial nue..o a existente, denr:ro de su Jurisd,cc«Jn, en el 
morco de lo escobleC/00 por lo nonnotiVldad sabre lo materia• 
Como se podrá advertrr, el referido Instrumento de gestión, en atención a la 
competencia de admm1stración del transporte terrestre de la Mun1cip,1lldad 
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Provincia! de Urubamba. h.a considerado como competencia de gestión 
únicamente la concesión de la infraestnJctura vial, lo que s1gmfica otorgar el uso 
de una ruta detenmnada, para la prestación del serv1c10 público de transporte 
prov1nc1al en su jurud1ct16n 

Que, el representante l�I de la empresa adm1mstrada, en su esenio de descargo 
manifiesu que 

Que cumphendo con los reqmsrros de carácter técnico, orgamzativo, jurid100 y 
operacional y, el SOAT por cada umdad veh,cular,conforme a las disposiciones del 
Decreto Supremo N 017-2009-MTC y el TUPA de la MPU con expediente Nº 13957 
el 13 de octubre de 2022 ha soticrtado autorización de tr.msporte para fines de 
prestar servicio público de transpone turistico rerrestre, en la ruta: Aguas Calientes 
- Puente Ruinas - Ciudadela Jnk¡i de Machupkchu bajo la modalidad del transporte 
turístico terrestre 
Ante ello la autondad munlapal VIO por convemente autonzar entre otras a la 
empresa del recurrente hasta cubnr las 24 unidades ""hiculares conforme 
estable.::e la Resolución Jefatura] N• 024-2016-SERNARP-SIIM·J 
Enumera los acios intel'Tl<)S de administración actuados para la em1s1ón de la 
Resolución de Gerenaa de Desarrollo urbano y Rural Nº 787-2022·GOUR·MPU/C. 
así como disposiaones invocadas la emisión de la ¡,lud,da resoluaón de gerencia. 
Enumera los Informes que han generado la emisión de la Resolución de Gerencia 
Municipal Nº 039-2024-MPU/C y refiere que ninguno de ellos ha desvirtuado o 
de¡ado sm efecto los documentos que dieron ongen a la Resolución de Gerencia N' 
787·2022-GDUR·MPU y que los documentos del ai\o 2022 mantienen valor legal y 
señala que no solo deberia declararse su insubsistencia legal, sino debería 
sancionarse a los funcionarios que la han emi1ido. 
Refiere al Oficio Nº 329 2024 MTC/18 remitido por el Director General de Políticas 
y Regulación en Transporte Multimodal del MTC y transcnbe parte del texto 
normatwo del Reglamento Naaonal de Adm,mstraaón de Transporte. 

Que, efectuado el an�l,sos y ponderaaón de argumentos, d1spos1ciones legales y 
pronunciamientos ¡unsd1c<ionales e mst,tuaonales, se concluye que no existe evidencia de 
afectación al derecho de la administrada al debido procedimiento; 

Que, respecto a la argumentación de que la autoridad mumcipal vio por conven,ente 
a u ton zar emre otras a la empres.a del recurrente hasta cubnr las 24 unidades veh,culares 
conforme estable.::e la Resolución Jefatura! Nº 024-2016 SF.RNARP•SIIM•J en atención al 
expediente Nº t39S7 el 13 de octubre de 2022, dicho trámite concluyó con la emisión de la 
Resoluaón de Gerenaa Nº 787•2022·GDUR-MPU de fe.::ha 26 de diciembre de 2022, la que 
es precisamente matena de nulidad por los argumemos y razones legales señaladas 
precedentemente, 

Que, respecto a que ninguno de los Informes que han generado la em1s1ón de la 
Resolución de Gerenaa Municipal Nº 039-2024-MPU/C { de 1nstauraaón del proced1m1ento 
de nuhdad de cneo de la ResoluclÓn de Gerenci.a Nº 787-2022-GDUR-MPU/C) han 
desvirtuado o de¡ado sin efecto los documentos que dieron ongen a la Resolución de 
Gen:nc,a Nº 787-2022-GDUR-MPU; sin embargo. r,o argumenta ni enerva de mnguna 
manera los ARGUMENTOS DE INSTAURACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE NUtJOAD DE 
OFICJO DE ü\ RE.SOLUCIÓN DE GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL Nº 787 - 
2022 GOUR-MPU/C, 
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Que, resJ)OCto al Ofk,o Nº 329·2024 MTC/18 rermudo por el Director Gene,·al de 
Polit,cas y Regulao.:1ón en Transporte Mult,modal del MTC ad¡untando el Informe Nº 274· 
2024·MTC/18 01 de la Directora de la D,recaón de Poht,cas y Normas en Transporte v,al 
atiende la consurta sobre transporte turist,co resJ)OCto a que s1 "dentro de la parte resolutiva 
de u na autonzacoón se ha cormgnado un 1bnerano de origen y destino y v,ceversa, entonces 
._esto debe ser considerado autonzadón tmistica7 dlodr.in asumir estándares para ser 
cons,derado como autorizac,ón turisuca7. como se apreaa, d,cha materia no es ob1e10 del 
presente proced1mien10. pues lo que se observa en el presente proced,moento es que SI en 
su tram,tación se han cumplido o no con tas condoc1ones legales y tknicas que establece el 
DS. O !7-2009 MTC para la errunón de la Resolución de Gerencia de Desarrollo Urbano y 
Rural Nº 797-2022·GDUR·MPU/C,se ha argumentado la razón de nuhdad en que la misma 
adolece de v,c,o en la motivación jurídica del acto. contiene una fundamentación en una 
incorrecta mterpretac,ón de la norma (error de derecho), adolece de fundamentación en 
una falsa valoración delos hechos (llegahdad relativa a los fundamentos de hecho) y que en 
ese momento la autoridad admm,strat,va ha actuado a ,me� propio de un tercero sobre 
otra finahdad distinta a la prevista en la Ley. como se observa es materia totalmente distinta 
a la contenida en el refendoof,c,ode absolución de consulta normat,va; se tenga en cuenta 
que el Santuano H1stónco de Machup,cchu fue declarado Santuano Histórico mediante 
DECRl:ID SUPREMO N" 001-81-AA en una extenstón de 32.S92 hectáreas que se 
encuentran en la condición de �rea protegida.y fonna parte del Sistema Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas por el Estado conforme se dispone en el artículo 13 de la Ley Nº 26834 
- Ley de Áreas Naturales Protegidas, por lo que, conforme a la norma de! artículo SI de 
nuestra Constitución Política que establece la Jerarqula de las Leyes sobre nonnas de 
nferior jerarqula, corresponde, por tanto, que la autondad municipal observando, 

'-._/,,�catando y aplicando las d1spos,ciones de la Ley de Áreas naturales Protegidas, norma de 
mayor rango al decreto supremo, re<:onociendo la cond1aón de Santuano llistónco el área 
de 32,592 que incluye un tramo de la vía denominada Hn.im Bingham, la considere vía de 
acceso restnngido; 

Que, del escrito de descargo presentado por el representante legal de la empresa 
administrada no se aprecia descargo m argumento que enerve ninguno de los puntos 
propuestos en la Resolución de INSTAURACIÓN del procedimiento de nuhdad de oficio de 
la RESOLUCIÓN 01: Gl:RENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL Nº 787·2022-GDUR· 
MPU de fecha 26 de d,ciembre de 2022, 

Que, de lo desarrollado prttedememente se nene que la RESOLUCIÓN DE GERENCIA 
DE DESARROLLO URBANO Y RURAL Nº 787-2022-GDUR-MPU, se encuentra incursa en 
causales de nuhdad, por vicios establecidos en los mc,sos I y 2 del aniculo JO del Texto 
Único Ordenado de la Ley N• 27444, afectándose el interés púbhco en la esfera de 
observancia y cumphmiento de la leyes y d,.spostdones reglamentanas sobre el transporte 
terrestre y el derecho fundamental de los nudadanosde vivir en una sociedad regida por el 
principio de legahdad y pnmada de la Ley sobre acuerdos o pactos con privados 
vulnerando d,spos,aones legales y reglamenta nas; 

Que, contando con elememos suficientes para resolver sobre el fondo del asunto 
(pet,coón de! admimslrado), en oeservancta dela norma del numeral 213 2 del articulo 312 
del TUO de la Ley N• 27444, la pretensión administra1iva contemda en el expediente 
administrativo Nº 139S7 de fecha 13 de octubre de 2022.de\llene en improcedente, 

Que, mediante Informe Nº 153-2024·MPU/GOUR/DT de fecha 30 de mayo 2024 el 
Jefe(e) de la 01\IIS1Ón de Transporte Mag Lle Nestor Mmauro Moreyra remo te el informe de 
descargo de la Resolución de Gerencia Municipal N•039-2024-GM-MPU/C de mcoación de 
nuhdad de oficio de Reoolución de Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural N" 787-2022- 
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GDUR·MPU en ménto de la Orden de Sen,1c,o Nº 152-2024, ron tal finalidad. cumple con 
mformar y consecuentemente, recom,enda seden ve a la Gerenc,a Municipal de la Entidad, 
Órgano que ,nst:mró el proced1m1entode nulidad de Dfiao de la Resolución de Gerencia de 
Desarrollo Urbano y Rural Nº 787-2022-GDUR·MPU, a fin de evaluar el contenido del 
preseole y tomar las secenes correspondientes. As1m1smo, esta Dw1s,ón ha reahz.ado un 
amilisis técnico de lo expresado por el consultor.y estando de acuerdo con su contenido, lo 
hace suyo y lo suscnbe en seilal de confonmdad; 

Que. Mediante lnfom,e Nº 475-2024-YGA-GDUR-MPU de fecha 11 de Jimio del 2024 
el Gerente de Desarrollo Urbano y Rural Arq. Yovani Gomez Apaza. en atenaón remite en 
atención a los documentos de la n,ferenc1a con la finalidad de rem,tir el mfonne sobre 
pronunaanuento de descargo a los témunos expuestos en la Resolución de Gerencia 
Municipal Nº 039·2024-GM·MPU/C de incoación de nuhdad de ofk10 de Resolución de 
Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural N• 787-2022-GDUR·MPU, haciendo un anál1s1s 
Técnico de lo expresado por consultor Abg. Ralll Edw111 e.arnacho Dur.ln. en ménto a la 
Orden de sen,1c10 Nº 00152-2024, con tal finalidad. cumplo con informar lo siguiente: 

( ... )6 Mediante, informe Nº 1S3 2024 MPU/GOUR/DT. emitido por el Jefe (e) de la 
División de Transporte. hace un anáhs1s téo:nico y expresa su confonmdad con lo 
referido por el consultor Asimismo. recomienda se derive a la Gerencia Municipal de 
la Entidad. Órgano que instauró el procedimiento de nulidad de Ofic,o de la 
Rl:SOLUCJÓN DE DESARROLW URBANO Y RURAL Nº 787-2022-GDUR-MPU, a fin de 
evaluar el contenido del presente y !Ornar las aooones correspondientes: Por los 
considerandos expresados en el contenido del informe lécmco legal entregado ¡)Or el 
consultor legal Abg, Raul Edwin e.arnacho Our.ln y el informe tkmco rem>Udo por la 
d1v1s1ón de transporte se verifica que cumple con los lineamientos técmcos pa1a 
continuar con el trámtte respectivo· poniendo a su d1sposoc1ón y cons1derac1ón el 
presente informe." 

Que. mediante lnfom,e N" 162-2024 AfMN-OAj/MPU de fecha 24 de junio de 2024. 
el Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica Abg At)raMn Jo� Malina Navarrete. luego anáhs1s 
y base legal señalada en tos considerandos precedentes esta Oficina de Asesoría Jurídica. es 
de la opinión: 

·e ' 
S.I. Que estando al Pnnap10 de Legalidad, previs10 en el tl.10 de la Ley del 
Procedimiento Adm,mstraltvo General de la Ley N• 27444. la entidad se encuentra 
facultada a encaminar un procedimiento de revisión que contemple la nulidad de 
oficio de actos admimstrntivos, que se et>CUentren afectados por vicios que 
conllevan a su declama/in, considerando una vía para la restitución de la legalidad 
afectada por un ac!O administrativo y en ejeroco de su au!Otutela dectarauva, t,ene 
la potestad de invalidar sus propios actos sin tener que recumr al lirgano 
¡unsdkcional. ello con la intención de asegurar la vigencia de los intereses pllbhcos 
que proclama su actuación dentro del ordenamiento 1urid1co 

S 2 Que es procedente dttlarar la Nulidad de Ofic,o la Resolución de Gerencia Nº 
787 -2022· GDUR-MPIJ de fttha 26 de d1e1embre del 2022, en vinud de los informe,,, 
d1ctámeoos o similares que sirvan mot1vacoón y fundamento a la dec1s1ón que se 
adopte, en consecuenaa. se deber.l de retrotraer el prccedrrmemc admimstrativo 
hasta la eeapa de valoración del Expediente Nº 13957 de fecha 13 de octubre del 
2022 Teniendo en cuenta que los nuevos actos admimstrativos deberán de 
reahzarse obsen,ándose el debido proced,m1ento en su emisilin. expresando las 
razones de hecho y el sustente iuñdico y probatorio que justifique la ded.U... 



Según lo establece el Texto Único ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Adm,nistrauvo General. aprobado mediante Decreto Supremo N" 004-20 19· 
JUS, en su artículo 1 t• Instancia competente para declarar la nuhdad, establece: 

2 Atendiendo a lo desarrollado en el presente informe, el Gerente Municipal debe 
pronuno;,rse sobre el fondo de 1� �utori:tación expedida ml!'Cliante 1� Resolución 
Nº 787-2022-GDUR-MPU, declarando improcedente la sohc1tud presentada por 
la "EMPRESA DE TRANSPORTES URUBAMBA cm SOCIEDAD COMERCIAi. DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA" por mtenned10 de su Gerente General Arturo 
Huamán Gutit\rrez. 

Que, mediante Informe Legal Nº 09-2024-01.C, Presentado por el Asesor Legal de 
Gerenaa Mumc,pal Abg. Osear Luque Cuupa, luego de haber reahzado vistos los 
antecedentes, base legal y an.ihsis, concluye: 

1 La Resolua6n Nº 787-2022·GDUR·MPU, que autonzó a la "EMPRESA DE 
TRANSPORTES URUBAMBA CITY SOCIEDAD COMERCIAL DE 
RESPONSABILIDAD UM ITAOA" la prestación del servicio de transpone espec1Jl 
de personas, bajo la modalidad del transporte turisuoo terrestre, en la 
modalidad de TRASLADO Y VISITA LOCAL en la ruta Aguas Calientes Puente 
Rumas - Cmdadela lnka de Machup1«:hu, se encuentra incurso en las causales 
de nulidad previstas en el artículo 10, numeral 10.1 y 10 2, del Texto Único 
Ordeoado de la Ley N" 2744-4, Ley del Procedimiento Adm1mstrativo General, 
aprobado por D.S. Nº 00-4-2019-JUS. 

adoptada. tómese en cuenta las cons1derac1ones señaladas en el anáhs,s y base legal 
del presente 

S 3 • Estando a que el acto admm1s1rat,vo tia s,do em1t1do por la Gerencia de 
Desarrollo Urbano y Rural de la Mumc,pahdad Prov1nc1al de Urubamba, 
corresponde conocer y resolve,- al órgano supenor 1erárqu1co y en este caso a la 
Gerenoa Mumc,pal de la entidad municipal." 

URUBAMBA 

- (. } 
11 2 la nul,dad de ofkio senl ronocida y rkdaroda por lo autondad supenor de q11ien 
dtctá el acto. S1 se trotora de un acto d,ctoda por uno autondad que no está sometida 
o subordmac,án Jerárqu,ca. la nul,dod se declorarl> por resolución de lo misma 
a11taridml." 

ARTÍCULO PRIMERO.· DECLARAR LA NULIDAD DE OFICJO de la RESOWCIÓN DE 
GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL N" 787-2022-GDUR-MPU de fecha 26 de 
diciembre de 2022, por estar mcursa en las causales previstas en los numerales I y 2 del 
artículo 10" del Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, a través del cual se auton�ó a la 
"EMPRESA DE TRANSPORTES URUBAMBA CITY SOCIEDAD COMERCIAL DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA", la pr6tación del servicio de transporte especial de 
personas, ba,o la modalidad del mmsporte rurlstico terrestre. en la modalidad de 
TRASLADO Y VISITA LOCAL, en la rota AguasCahentes - Puente Rumas - Ciudadela Inca de 
Machup1cchu y viceversa 

ARTfCUI.O SEGUNOO. · OECL\RAR IMPROCEDENTE la solimud pre,;entada por la 
Empresa EMPRESA DE TRANSPORTES URUBAM8A CITY SOCIEDAD COMERCIAL DE 
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RESPONSABILIDAD LIMITADA. med,ante el expediente N" 13957 de fecha 13 de octubre de 
2022 

ARTÍCULO TERCERO. - DECLARAR IMPROCEDENTE el esenio ("E¡err:er de.--echo de 
defensa1, de fecha 10 mayo del 2024, presentado por la EMPRESA DE TRANSPORTES 
URUBAMBA CJTI SOCIEDAD COMERCIAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA., registrada 
con expediente Nº 8823, en el curso del p�o invahdatono autónomo de nulidad de la 
Resolución N" 787·2022·C.DUR·MPIJ di, fecha 26 de diciembre de 2022. 

ARTÍCULO CUARTO. · REMITIR copia de los actuados a la Secretaria Té,;nica de 
Procedimientos D1sc1phnarios a fin de que de1ennme las respo11$3bilidades de los 
servidores públicos que generaron la causal de nulidad 

ARTÍCULO QUINTO. · NOTIFIQUESE la presente resolución al representante legal de la 
"EMPRESA DE TRANSPORTES URUBAMBA CITY SOCIEDAD COMERCIAL DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA", en el domicilio ubicado en la Calle Palacios Nº 251 del 

,, Drstneo y Provincia de Urvbamba del Departamento deCusro y a la Gerencia de Desarrollo 
,, Urbano y Rural. 
' 

ARTÍCULO SEXTO. - DISPONER a la Oficina de Tecnologfas de ,nformac16n y 
Comun,cac16n, efectué La pubhoición de La pre$('n!e resolución en el portal de transparencia 
de la institución. 

RECfSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚM PI.ASE. 


